
PROTOCOLO C: ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL 

Nº Protocolo Puntaje 
Asignado 

C.1 Plan de respuesta ante emergencias 
 
a. Los empleados deben conocer: el plan de respuesta ante 
emergencias y la localización del botiquín de primeros auxilios así como 
de los teléfonos útiles. 
 
- Rol de incendio. 
 
- Accidentes personal / intoxicaciones. 
 
- Uso de extintores. 
 
- Simulacro de extinción de un incendio y evaluación del sitio de trabajo. 
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b. Los trabajadores deberán conocer la ubicación del botiquín y de los 
teléfonos útiles de emergencia. 
 

Excluyente 

 
c. Los trabajadores deben tener conocimientos básicos de primeros 
auxilios frente a una intoxicación. 
 

30 

 
d. Deberá presentar los comprobantes de asistencia a cursos de 
entrenamiento y/o capacitación brindados por la empresa o por 
terceros al respecto de este tema. 
 

30 

C.2 Conocimientos básicos de toxicología 
 
Los trabajadores deben poseer conocimientos en cuanto a las 
diferentes clases toxicológicas de los productos, conocer los riesgos 
toxicológicos y uso de EPP adecuado para cada clase. 
 

5 

 
a. El trabajador en contacto con los productos fitosanitarios debe saber 
leer e interpretar las etiquetas de los productos.  
Para un producto seleccionado debe identificar: 
a.1 Indicaciones de primeros auxilios 
a.2 Determinación de clase toxicológica. 
a.3 Uso de EPP adecuado. 
a.4 Recomendaciones para el transporte. 
 

Excluyente 

 
b. Los trabajadores deben conocer la existencia de las hojas de datos de 
seguridad de los productos (MSDS). 
 

Excluyente 

 
c. Deberá presentar los comprobantes de asistencia a cursos de 
entrenamiento y/o capacitación brindados por la empresa o por 
terceros al respecto de este tema. Estos cursos deberán haber sido 
dictados por un profesional idóneo. 
 

30 



C.3 Transporte de productos fitosanitarios 
 
a. Los trabajadores deben tener conocimiento de la existencia y 
ubicación de las fichas de transporte. 

10 

 
b. Se debe poseer la documentación obligatoria (tanto del conductor 
como del vehículo). 

Excluyente 

 
c. Los trabajadores deberán conocer las condiciones seguras de estiba 

Excluyente 

C.4 Conocimientos y uso de los equipos de emergencia  
 
a. El personal deberá conocer los procedimientos escritos para el 
Cuidado y Uso de los equipos de emergencia. 
Ejemplo: equipo de primeros auxilios, lavado de ojos, extintores de 
incendio y EPP. 
 

Excluyente 

 
b. Deberá presentar los comprobantes de asistencia a cursos de 
entrenamiento y/o capacitación brindados por la empresa o por 
terceros al respecto de este tema (Uso responsable de Productos 
fitosanitarios, prevención de riesgos). 
 

30 

C.5 Condiciones atmosféricas 
 
a. Los operarios entrevistados deben conocer las condiciones 
atmosféricas apropiadas para realizar una aplicación y las 
modificaciones en la calibración de la maquinaria que debe que tener 
en cuenta según las mismas 
 

Excluyente 

 
b. El auditor comprobará que el trabajador conoce la forma de 
completar el cuaderno de campo. 
 

50 

C.6 Puesta a punto de la maquinaria 
 
a. Los aplicadores deben poder identificar los comandos para operar la 
máquina pulverizadora en base a las funciones que tenga disponibles. 
 

Excluyente 

 
b. Los aplicadores deben tener conocimientos de calibración de la 
maquinaria. Ej: cambio de filtros, cambio de boquillas. 
 

Excluyente 

 
c. Deberá presentar los comprobantes de asistencia a cursos de 
entrenamiento y/o capacitación brindados por la empresa o por 
terceros al respecto de este tema (Tecnologías de aplicación) 
 

30 

C.7 Lavado de la máquina 
 
El aplicador debe conocer el procedimiento para realizar el lavado y el 
enjuague de la maquinaria. 
 

Excluyente 

C.8 Lavado de envases 
 

Excluyente 



Los aplicadores deben conocer el procedimiento para lograr el correcto 
lavado de los envases así como el momento adecuado para realizarlo y 
posterior gestión. 
 

C.9 Derrames 
 
El personal debe conocer los procedimientos de limpieza de derrames 
en el caso de accidentes. 
 

30 

 Observaciones: 
Los cursos deben realizarse en instituciones de reconocida trayectoria 
(INTA, CASAFE,etc) 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


